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NOTARIA 
PRIMERA 

- 

o 2 

3 

al ¿AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura núm 

5 REFORMA DE ESTATUTOS mil uno ( No. 2.001 Yen 

6| “DE LA COMPAÑTA En la ciudad de Quito , 

7 | Capital de la República ' 

O 8 "COMERCIAL, INDUSTRIAL, del Ecuador , hoy , día 

9 TECNICA COINTEC S.A.” martes treinta (£_30_)F | -o0. 
o, 

10 | , de Octubre. de mil. nover., 
4 1 

" 11 (DE: 8/. 30000.000,00 cientos noventas. ante mf! 
o T A 

_ 12 A : 8/.100000.000,00 doctor Jorge: Machado Ce+i!' 

| 7 13 | Dí kh coplas vallos, Notario. Primexbll 

14 Hno OA Axuxok de este Cantón, compare! | 

15 ee el señor Ingeniero Aníbal Roberto Córdova Albán, A | e 

16 ¡nombre y en representación de "Comercial, Industrial) E 
] 

O 17 Técnica, COINTEC S.A.",en su calidad de Gerente General. o 

18 según. consta del Nombramiento que se agrega. El | 

19 ¡compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado 

20 _derisiliado en esta ciudad, legalmente capal, a quien: 

21 de conocer doy fe; bien instruído por mí, el Notario). 

22 en el  nbjeto y resultados de esta escritura que A 

e 23| . celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

A - 24 a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente 

- 25 "AREMOR NOTARIO: —En su registro de escrituras públicas, 

26 sirva 3 incorporar una de aumento de capital y reforma 
: T 

27 de ¿estatutos de la compañía "Comercial, Industrial, 

28 récmica, COINTEC  8,A.", del tenor contenido en las 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ca 

1 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECTENTE: 

2 interviene .el señor Ingeniero Anibal Roberto Córdova 

3 Albánj ecuatoriano, casado, domiciliado en Quitoy a 

4 nombre y en representación de "Comercial, industrial, 

5 Técnica, COINTEC S.A.", en su calidad de Cerente 

6 General,/ como consta del nombramiento inscrito que se 

7 agrega en copia debidamente certificada. SEGUNDA. 
- 

8 ANTECEDENTES: DOS.A) La compañia anónima "Comercial, 

9 Industrial, Técnica (COINTEC) se constituyó mediante 

10 escritura pública otorgada en Quito, el veinte de marzo 

Y de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario 

12 Doctor Daniel Belisario Hidalgo, ' inscrita en el 

a Registro Mercantil a foja uno, bajo el número uno, Tomo 
o 7 

014 noventa y cuatroy el cinco de abril de este mismo año, 
po 7 

Ss con un capital social de veinte mil suo” 

16 (5/.20.000,00), íntegramente suscrito y pagado. DOS. B) | 

mw | “Comercial, Industrial, Técnica  (COINTEC)" se 
A 

18 transformó. en Compañía de responsabilidad limitada, / 

19 aumentó su capital a ciento cincuenta mil sucres 

20 (53/.150.000,00) y reformó sus estatutos, mediante la 

21 escritura pública otorgada en Quito el cuatro de 

22 diciembre de mil novecientos sesenta Y siete! ante el 

23 Notario Primero / Doctor Manuel Vintimilla Ortega, 

24 aprobada por sentencia del Juez Segundo Provincial de 

25 Pichincha el dieciocho de esos mismos mes y año _e€ 

26 inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

27 novecientos cincuenta, Tomo noventa y ocho, al día 

28 siguiente. DOS.C) Mediante escritura pública otorgada          
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

en Quito, el veintitrés de abril de mil novecientos: 
  

  

setenta y nuev, ante el Notario Primero Doctom Jotas, 

Machado Cevallos, aprobada por Resolución número. 

E S4RT 

Compañías Encargado de fecha siete de junio del E 

     
  

año € inscrita en el Registro Mercantil el quince) de 
  

  

  

: o AAA 
! e 

EsSoOSs- mistos mes y año. la compañía volvió a 

transformarse en sociedad anónima É elevó su capital a 
O NT ACA Ms MEP agudo » e 

don uillones. aninientos mil  sucres  (8/.2500.000,00) 
  

por aumento de dos millones trescentos cincuenta mil 
  

  

      

sucres (8/.2350.000,00), prorrogó el Plazo de : 
== 

      

duración, reformó y  codificó sus Estatutos. DOS. D] 

Mediante escritura pública otorgada en Quito, . el. 
  

veintiséis ' de diciembre de mil novecientos ochenta y: 
  

  

Ce 

tres ante el mismo Notario Primero Doctor Jorge Machado 

llos, aprobada por Resoución número doce mil 2 5 

  
+ 

. t 

ochocientos treinta y uno de la señora Superintendenté 
  

Dn
 de Compañías de fecha dieciséis de enero de mil. 

  

7 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro. 
  

me 

  

I 

Mercantil 'el diecinueve de esos mismos mes y año, la! 
! 

compañía elevó su capital a cinco millones trescientos 
  

milo osuecres (38/.5300.000.00), por aumento de dos. 
  

¡ 
millones 

ochocientos 

mil 
sucres 

(5/.27800.000,00) 

y:   

. . | , : l 
reformó los estatutos en la parte pertinente a dichó. 
  

capital y a las acciones. DOS.E) Por escritura pública 
  

, po 

otorgada en Quito/ el tres de julio de mil novecientos | 
  

    ochenta y. cincd ante el Notario Primero: Doctor Jorg$. 

Machado Cevallos, aprobada mediante Resolución Número .     

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

y 7 | 7 7 7 a = > ÓN a a a ETE A 

o | , 
o 

| | ( 
| ! : a 

1 lachenta y cinco- uno- uUno- Uno- 0sro- cero- ochocientos 

2 | cincuenta y uno del diecisiete del _ mismo mes, expedida ' 

3 por el señor Superintendente de Compañías Encargado, 

4 inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ' 

s| novecientos, treinta Pe tres, Tomo ciento dieciséis, 

6 ¡número ocho mil doscientos cuatro del Repertorio, con 

7 ¡fecha veinticinco de julio del mismo año, la compañía 8 

8 elevó su | capital a diez millones ' de SuUcres 

9  (8/. 10-000. 800,00) por aumento de cuatro millones | 

10 bsetecientés mil sucres (5/.4700.000,00) y reformó sus | A 

ET lestatutob. DOS.F) Mediante escritura pública. número mid : 

12) “doscientos diecinueve otorgada en Quito, el: veintiocho o 

pp po ' mx 

33 ide agosto de milynovecientos ochenta y seis “ante el ' 

gr po o, Poo | 

14 ¡Notario Primero del Cantón, Doctor Jorge Machado 

y 5]: Cevallos, aprobada por resolución número ochenta 'y 
y 7 0 

16 ¡seis- uno- uno- uno- cero- 111 seiscientos, dieciséis | O 
oy Í ! ' i ; 

17 del señor Intendente de Compañías de Quitg, ¡fechada el | 
o 1 

18 veinticinco! de septiembre del mismo año le inscrita en 
po, ¡ 

19 el Registro Mercantil bajo el número un mi] 

20 | cuatrocientos ocho, Tomo ciento diecisiete, con fecha 
' 

21 ¡catorce de octubre de mil novecientos ochenta yo seis, 

22 Ja compañía aumentó su capital social de disz millones ? 7 
| ! , », 

23 de sucres (8/.10000.000,00) a dieciocho millones de - 

24 sucres (S/.18"000.000,00) y reformó sus estatutos en lo ' 

25 pertinente ca dicho capital y a las  acolones. DOS. 6) | 
! | 

26 Mediante escritura pública número mil cuatrocientos 
; r : 

27 noventa y ocho otorgada en Quito, el veintiduatro ce 

28 noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

Í | 

| 
| 
|
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Notario Primero 'del Cantón, Doctor Jorge 

E 

Cevallos, aprobada por resolución número ochéfita 

uno del señor Superintendente de Compañías 

con Techa quince de diciembre de mil novecientos 

e 

  

  

o] 
ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil 

NN 

  

bajo e€el número mil seiscientos cincuenta y tres, - tomo. 

  

l l: 
ciento dieciocho, con fecha veinte y tres de diciembre ¡ 

a 
del mismo año, la compañia elevó su capital social dé: 
  

t 

dieciocho millones de sucres (3/.18000.000,00) 
  

a 

) | 
treinta millones de sucres (8/.30000.000,00) y reformó 
  

sis estatutos en lo pertinente a dicho capital y a la 
  

| 
5 

| 
cciones (Artículosquinto y sexto). DOS.H) La Junta >

 

  

, PO “a 

General Extraordinaria de Accionistas de . "Comercial, 
  ber 

Industrial, Técnica, COINTEC S.A." celebrada el treinth. 
  

: eodo, DN A 

y uno de agosto del año en curso de mil novecientos 
  

> 

- 
noventa / resolvió elevar el capital a cien millones dé 
  

suecres  (8/.100000.000,00), por aumento de setentá 
      
  

| 

millones de sueres (8/.70000.000,00), según consta del: ¿ 

0 7 
Bota que se agrega en copia debidamente certificada. ; 
  

  

TRRCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con. 

. : ¡E ] 
los antecedentes expuestos, el compareciente ingenierb 
  

o) 

| NN 

  

Anibal Roberto Córdova Albán, a nombre y en! 

representación de "Comercial, Industrial, Técnica, 
  

  
  

, y 
COTNTEC O5.A.", en su calidad de Gerente General / con 

l 
] 

  

sujeción a las normas lesales y estatutos aplicables al 
: 1 

    1 
. . , 1 

.caso y en cimplimiento a las resoluciones de la Junta 

: 1 1 

General de Accionistas del treinta y uno de agosto de   
  

L h ; a , 
1 : | | :   
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i 4 
NN pr 

| ; 
¡ ! ! 

Pa, Pl 
L% : s 

A | 
e ' 
pl : 
IE | | | 
1 ¿ t ! l 

a ¡ ¡ 
; Mi | . E , 

7 | ? o 
1 mil novecientos noventa/ por el presente instrumento 

¡ po 

2| público declara y deja expresa constancia de que: 
| o 

3: “Pres' punto uno) .- El capital social de la compañía (se. 

o . . | . , . 2. : : 

4| ¡aumenta ' len SETENTA MILLONES DE SUCRES 
: m3] ! 
poo* . . . a , | 

5, LA una part dos millones novecientos 
Doa at ! ' 
e | E >” : 

6 Veinticinco | mil sucdres' (3/.2 925, 000,00), por 
/ ' : AT 

7 '¡dapitalización de la reserva legal; otra parte: ocho 0 
mac *» ren * IP 

o E | 
8 _thillones | setecientos - noventa y cinco mil sucras 

1. (S/. 8 “795. 000, oo), por capitalización de reservas 
A AP. ' PE 

A : A ! , 14 io : . sy ' 

10 Anultativas: y otra parte: cincuenta y ocho millones ' - 
y dad cial 4 JA — eS OS pd - / 

A pe » o be 

11 doscientos | ochenta mil sucres (S/.58*280.000,00), par: 

12 dapitalización del superávit proveniente de la. : 

13 :devalorización de ac tivos Fijos, aumento que sumado al. 
IN — pr POS ORG ? mr” 
o po a A , , 2 nt | ba 

34 '-dapital , anterior de treinta millones. de sucre 
o d 1 | ” o ! : | 

Pro , Ama | mua 
15 A8/.307000. 000,00) totaliza CIEN MILLONES y DE SUCRES 

" : ” 

16) (S/, 100' 0001 000,00), qué es el nuevo capital, dividido O 
: ' paa 

17 en cien bl (100,000) acciones ordinarias y 

| | o 

18 nominativas | de UN MIL SUCRES (8/.1.000,00) cada una. y 
( 0 pa 

19 Tres ! punto! dos). - Por tanto, la dis tribución de Lals 
¿ 

o : o | 
20 acciones derivadas de este alimento se realiza entre Jos = | 

21 “actuales accionistas de la compañía, en proporción a 
Po, ! 

22 las  meciones que les corresponden y de las cuales son o 

23 titulares,!'! en la forma constante del "Cuadro - 
1 

- 

24 Demostrativo del Aumento de Capital Social", que 

25 también se agrega. Tres punto tres) El presente aumento 

26 de capital se efectúa con sujeción a lo prescrito por 
: . ! 

27 los artículos treinta v tres inciso primero, ciento 

' : ' l 

- . 
28 npventa y. seis números tres y cuatro, y demás 

! 
i á , i , 
i : ! 
¡ po ; , : od pA  
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+ 
> 

ES Ayo disposiciones aplicables de la Ley de Compañi ase” 

. | ' 
E pe Ma 

  

CS Ma 

  

  

. , , . ' Qt 

segú. lo dispuesto por las Resoluciones Número ochenta, 

y mieve- uno- ceró uno- tres- cero cero cero diecinueve NL 

  

  

  

. ] E o 
del, veinte de diciembre de mil novecientos ochenta 1 Ss 

mueve. y Número noventa- uno- cinco- tres- cero cero. 
  

cero suatbro del'cuatro de abril de mil novecientos 
  

noventa y demás normas dictadas por la Superintendencia 
  

de Compañías, aplicables al caso de la capitalización 
  

delo superávit proveniente de la revalorización de 
  

activos fijos. Tres punto cuatrol.- En consecuencia, se! 
    

reforman Jos siguientes artículos de los, estatutos ABE LOS A 2 
  

      

  

act almente vigentes: Artículo auintoZ que dirá: eii : ER mr TT —= 

"Capital.- El capital aprobado y vigente de la compañía ' 

2s de cien millones de sucres (5/. 100000.000,00), 
  PENES > mn 

suscrito y pagado integramente. ”". Articulo Sexto / que 
  

  

  

  

  
  

F i ps A 

! I de lo 

dirás  "Acciones.- El capital social está dividido en 
Pt 7 OE AS 

cien  rilo acciones ordinarias y nominativas. de un mil: 
» : ca . A q 

| 
SUnre., (5/.1.000,00) rada una. Las acciones estarán 
A E Mater > 

] 
; ! 

mnueradas del cero cero uno (001) al cien mil (100,000): 
  

. ia A 
y los correspondientes titulos, que se emitirán dentro! 
  

e 
  

de los sesenta días siguientes a la fecha de ' 
1 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, | 
  

contendrán los datos exigidos por la Ley de Compañías y! 
  

>> o , pl 
las firmas del Presidente y del Gerente General;  hasta' 
  

  

tanto, la compañía podrá emitir certificados ' 

o ( , A | E 
provistonales en la forma lesal."- CUARTA! ' 
  

    ¿todos los accionistas son 

DECLARACTONES: —Cuatro.A).- Be deja constancia de qué ,     iia 
  

ecuatorianos; Cuatro.B).- El'  



  
    
   
   
    

     

  

   
    

   : : . ¡ pa 

presente! instrumento público surtirá efectos desde la 

  

  
    
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

  

    

  

    

          
  

y ones - cumplimiento .- VAL E 

a fecha de [inscripción en el Registro Mercantil de Quito, | 

e | previa. aprábación de la Superintendencia de Compañías; 

a | guatro. 0). ÍLa “cuantía de este ins trumento está 
o OS: í 

8 determinada | por el valor del aumento de capital. El 

ye ¡deñon Notario se servirá dar: cumplimiento a lo A A—á | 

2h rosca al por el artíqulo cien del ( Código Tributario; 

eso ¡gregar. - Las [denás declaraciones que son de estilo y Los 

a Ihabizirantés necesarios para la. palidez de | 

10 y conferir al otorgante copias. 
a a 
1 legalizada businiontos, pare los trámites de aproba 34) 

Paz ¡e inscripción y para el archivo de la compañía. (Hasta | 
y í ! ! 

va “aquí, ¡la mituta que queda elevadaja es sbr itura pública 

Lo he bak. valor legal, y que. el ¡comparaciente la 
4 ' t ! ! 

aicepth. en' todas sus partes, la mis ma que, ostá. firmada 

ts tor jalyados Cañadas, a lado al 

s del Quito, bajo el núle do un mil 

la celebración de esta escritura se 

e preceptos le gales del _jeaso; yo 
7% A 

coparccionte por hs el Notario,'! 

en en unidad del Vo de toda" 
( n | o 

ha. renato : Córdova - jas cir | 

    ) e   
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: ' 4 . : 
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1 
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j 1 
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DMBR EA 

Señor Ingen ero con / 

ROBERTO CORDOVA £LBGn / 

Pros ern tas 
4 

Estimado señor ingentor Córdova; 

" Cómpdoaa 
de ENERCIAS INDUSTRIAL TECNIOA, Je       “Ue rel ¿20n los estatutos vigentes, 
mola peunión clectuid en el local secia”, el día “veinte. de" Julio de 
md novecientos ockectea y nueve, "esolutó por wnanimidad de ¡Vvotog de- 
signae a usted para CR INTE CENEÑAL REPRESENTANTE LEGAL, dela Compa- 

i a, cargo que (o hi de 
er indefinidamente roz eyi ido. Usted 

nal de la Compañía «nr odo acto tanto eareial como extrajudicial 0> 
cas atribuciones y acioris constantes n La vueritarai Pública otorgada el 
23 ar 4bril de rl oncocodentos seronbao Y mt dy mate ací Notario Dr. Jor- 
ye Nachado Cevas los ay O 1 inccriia en cl Regialre bircantil bajo el número 
quintentos! tocinte y sde te í el quince de Junto de mil mo etento dias, 
novectentos setenta y uo: 

ba ticular que? 
as fines ae 12y.      at 

¿. ¡Aborto es Ramos. 

COINTEC 

Ñ 
po 

! 

ROTA DE POSES 

  

7 Quito a: de dulico de mil rovectierta conenta yy nueves en las 
Micinas de COMERCIAL INDUSTRIAL TECNICA, CO NTECOS.A. se procede a le- 
antar la presente Acta, mediante la cual 20 baje Pxrorasa constancia que 
1 Ser. Ing. Lobevto Cévdiva Albán, designado +or el Directorio de la Com 
 añta, Llevad? a cabo +1 día valnte de Julie de mil ono wecientos, ochenta 
-hueve, GEREVIE DE COINIEC acepta al care as GERENTE y Jura depempeñar 

co fiel y legalmerte, entrando en resestón «dk 4d y a inmediato, ejerci- 
so de sus funciones. - Pera constantia de lo cavauesto, firman ef compa- 

CÍeEnte, ocn untamento con el señor Presidente de la Vempañtas, 
1 

SA có, 

4 

y 36. es BERTO CIDO AIR Í 

  

    

   
  

NG AAN TO y ROSALES RAMOS. 

e 

1 presente constuncia ld cormlero reoro se Cu icriaión del nombramiento 
5 feta de Poseción, «2 + njeemaidad we lí o costo an la vigente Ley de 
“irpañias. : 

  

| ] A ABRIO Ri SALES RAMOS. 

   

  

  
ed. oPoer par el ”, Llar. 5 de: DOS- AÑ Sy pudtenidó "a 7 

ha de ejercer la representación: lez 
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JUNTA GORETAL EXTRAUADINARIÍA 
MI RACIAL, IMDUS TT TEC RICA COINTEC SA : E - 

AGÍA DELAS Leda ld 
BE ACCIONISTAS SO 

| 
¿e la cundod de Quito, hoy día, viernes treinta y uno (31) ue egosto de ml, ES noventa. 
(1990), en el local social de la empresa, ulicado en la calle ¿srónimo Carrión + pet. ' Cal 
verpalles de esta ciudad de Guío, adas die seis horas quince mnicas (4,15 p. + se 
¿unto General Extreordiner de Accionictos de la compañía con la asistencia deJas : 
ccjonistas o A 
ng. Álberio Rosoles Ramos, accionista itulgr de 3.003 a aciones pagadas,, cOn de ña 
mn úmero de votos que representan el 10,2 Js del Can: dal se cial, quien intengene por. su d5 
“terechos y edemás en representación de su hijo Sr. Alb ext fosajes On £9d mediante pp Ber... 
general que consta de archivo, a 354 vez acciarist ta filuiar du 2.080 acciones pe en 
úsrecho a lgueal húmero de vOlOS, Que * epresenten el 8,93% Jel copital sodal,. Sr. 
arcila; accionista tilar de 6.144 acciones pagadas con derecho a ¡qual almera 0S,: 
equiva lentes al 17, 15% del capital social, quien inter ruiene por sus propios derechos Y: es más. 
en representación de sus hijos: Cristina, Luis Y L ucia Jervis Cevallos, accionistas titulares de fas. 
592 y B93 acciones pagadas, respecti vamente, con dereche a igual núniero de: Malos. ' 
ea valen al 2,319, 2,31% y 2.31% Uel capital social, ina. Anibal Córdova Arán, Ad A 

491 stciones pagadas con derecho a igual número de valos, que represen ¿ 
ve capital social, quien interviene por su propios, derechos y además en bapresen lati 
tes|hijos: jenana, Medio poder general otorgado 3 su favor, André y Dem 
PeInoto, y aos de 1.245, 1.243 y 1. 243 acciones cada una, respe ' 
24 4113%0, 4,14% y 9,14% del capitel social, Srta: Ruth Estrella Parra. acpipnista, 
accipnes pagadas coh derecho a igual número de yatos, equivalentes, 
ocdl ¡por sus propios derechos; y, Br. Luigi Córdova Albán, accionista. 
vagadas con derecho'a igual número de y den! equivalentes pl 2,48% , dé capital $e 

“interviene pt sus propios derechos y Jemás en, representación ¿dal 8 
Jaramillo, mediante carta que se parega al expedien pde E esta Junta, ACCIONIAS 
accibnes pagadas con derecho a igual número de votos, equivelentes al] A 
se encuentra presente: también el señor € :Omisario principal, Eco. Eduardg Ri 

De contarmidad con lo fecullado por los artículos 224. de la Ley de Compas 10) de A l : 
neglemento sobre Juntos Genergles de Socios y Accionistas, los señores ln NES 
Hamos, Luis Jervis Arcila. e ing. Ruberto Córdova Albán piden y se hacen rason Po dn 
ceñgrita Ruth Estrella Parra. Do deta e nal 
actúpn como tales el presidente'til alar bag. Alberto Rosaies Ramos y el Secretario AR On bm dl 
Robéerlo Córdova Albán. Por disposición del presidente, luégo de verificada la asisteng Ba N 
sccionistas antes indicados s, que representan un 83,63% del capital social, por Feist O! ais je Ao di 
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nl 

dá inicio a la sesión de la: presente ¿unta General extraordineria de acci ta pd AG MS 
por sepretaría ala convocatoria que fué publicada el día miércoles 22 de gasta, 8,1990.8 ey el F 
Diario "Ultimas Moliciar" que se edila en esta ciuiad, cuyo tenor es el siguiente: . 1 CO náN . 
“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTHADROINARIA DE ACCIONISTAS DE. ÓOMÉl ALA 
INDUSTRIAL TECNICA, COÍNNTES S.4A.- De conformidad con la dispuesto en, EE 

  
   

    

   
   

compañias/su reglamento: reformado y los estatutos sociales Memes, COnvÓcase alos.s 
accionistas de la Compañíe "Comercial notre 4 Técnica, COÍNTEC S.A.":a-la Junta, 
Drdordinario que e Bevará a cdbo el ía viemnos 31 0e agosto de 1990. a ¡as 16900, 
sicinas localizados 20 la corneta Jerdrema Samoa 139] y Veriales de la, ciudad. cs a 
treterlos "entes ountos sl pdas 
|| + Raulicación de los puntos trefados en lo Junta Gereral Gral naria de, Aconias de fe ; 

; 30 de marzo de 1032 t catrky: 0, 
' Conacimiento y resolución sobre el informa del G erente A ES 

; Conocimiento y resolución subre el ínorme del Comisario ] Po 

Conocimiento, hnálisis y '¿probación de los balances general y de pércicasy y osnagcias 

  

| correspondientes al einicicio económico 146) dif 
Leds sión sont, el destino delas ublidades o ano ey 
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Py Canoa bebí ento y resolución y cobre ja propuesta del Director ara Ceyarilcanialde la 

co compañla | 
2 Elección de presidente, directores pro es AS vb 02 US PPIBNerBerO: 
E nes 000 

  

“lo Elección de comisarios prine apal y sup lente y fijación de du 9 rergan eraienas | 
E gen DUVOCa aspecial e indivi dualmente y] señor comisano praigal enn. Educmdia A amas P, - 
Lor or balances, ANEXgS y más documentas narineres se Po p sde hace cacho días ¡a 
Bisnosición de las señores accionistas en las oficinas de la Cor ing. Albeño Rosales A, 
Presidente. - ing. Roherlo ( Córdova Á., ierente Genere! - Gua: des 102108 1923" (Hasta aquí 
el lado de la elos El presidente dispone que se auna al expediente de etaldunta 
General la hoja del periódico en el cual se hizo da patina qu tte esta convocatoria, y que ne 
sa. haber observaciones de los apcionís tas concurrentes 3e propeda a la considera jon de 
¿ cata asunto del féikario de esta re reunión l 
putas punto Ralilicación de tos puntos tr bstedos ena. hufa Giederal Dedicoria de Atel anístas del 
¿0 de marzo de 1980 - Sometido el esuna por la presi enc a rowsdaración de la Junta y 
h 190 de haber deliberado, la as sambleal tecide por uneniaidad de volos de los concientes 
en "apta de votar" a].- ratificar en , qué sea procedente y necesario las decieio amadas 
parla Jun ta General" ardineria del 30 de merzo del año en cprso de 1990, especiolventelen lo 
ise tiene que ver con el probación de cuentes y hslsoter, ces pproción de papttente. 
Ditectores, ¿Comitan sy la? jación Úe sus temuneraciones A 
Pl | Ratficar y convalidar en todas £us partes los actos o mixbia Eres pcs dedos s dignatarios antes 
indicados. hechás a nombre y en beneficio de la compeñía y en cumplimiento de la 
atribuciones o deberes inherente pA su respectiva dianidad a cargo, desde la fecha dé esa 

Junta General hasta la prese ente, de ma: do qua no puestas objelerse ( impuenerse deningán 
mado tales ¡acÍas. 9 intervencion es, reflicáción 0ue “cti veo sl rono de les resaeftivas 
reffimeraciones : durante esa período; ] 

ci Dejar constentia de que, mediante esta ratificación, sueca vigilantes en todas sus > artes 
compromisos que la compañía hebi ere E tado ente fercaras 

cea punta. Conocimiento y resokución sobre el pora del Gerente General E 
presidente dispore. der lectura pr 3 cacretaria aliaforme del Gere nie General de la empres a, 
Jue 38 resume en fas siguientes pintos principales: análisis sobre las dificollades queite han 
sresentado en las importaciones of la devaluación creciente de la tuoneda en el Peís, lo que 
en muchos casos hace preferible comprar ens mercado location to que bene refación con las 
«ppresente iones del exterior, manifies lar que hay muchas Ex eranzor de que para. el año 
venidero se mel ¡oran las inoresas en cásta de la exonoracón tolal de impuestos 'para 
ifmportaci jones del sector público, do cual será un buen ucomistD pora 2)Ar y deserltar este 

concerto en lo que tene selación con obras € jecutedas, impalkasta que se *on Elec ¿00 

   
      
   

  

    

    

  

  

    

tnximadamente urlos quince contratos. pequeños de más 0 sjenoz $ YE 500.000,00 Cada Una, 
asgeciamente en elicantón: 'Ciuinindé, dónde ls empresa estó' Ejeculando la obra grande con 
MEDEL y que en 1989 halestado” suspent] ida por varios mes s debido a la negligencia | le. esa 
iicutución públ ica: Witorma gue afíemás se ejecutó la obrá de Bm. a 69KY. Bell ratas). 
Helbmo en Ibarra, por un valor de $ 750 d6%00 bajo o contrato: con la Empreza Eléctrica herra 
(EMELNORTE)" Por*úllimo infórma que" se han efectua wentas! tantó de material 
facturas, COMO Inctifilas endos contratos, por más-de $ 250'000. Don, 00. ¡Sometido et iníl 
col sideración de la'Está, es aprobado ddr unanimidad ¡AN + 

   

a
 

me:a 

Tercer punta; Gondcimiento y resclución sobre el informe del Comnás sario. El Se Eo. Eduardo. 
Hamos A . presenta: shiiniorme que €s leido por secretaría y cuya copia se apunta al expediente 
de esta Junta General. En dicho informe desteca que dos bshices y demás cuentas atillares 
han sido Hevados de' conformidad con las regalaciones pertinentes, existiendo los respaldos 
sespectins. ki ualmente dá a conocer que la siluación del la empresa no es del lodo 

|: a 
salistactoria, pueysj se pusiera el capital. en um Sanco o Finartiera a plezo fio e oblentirion 
mejores rendy ientos, como lo: demuestra mediante. una serie de índices económico- 
financieros ncluida la lechira y puesto a consideración de la Junta, es eprobado por 
unanimidad. , 0% 
Cuarío punto del orden del día Conacimionta, anáficia y ex robación de los balances del 
ejercicio de 1989.- El Sr. Presidente solicita la comparecencia del dr. Contador de la efipres: 

: ! WN B 
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nara que salistage Case biie ao deste y presen, 105 ¡54 
Aecionistos. De inmecialo se ua icttio a 10s bad ces tanto de sl Haación ma de ras 
correspondientes $ el ejorcioo econ o da e 169, en cerdas £ cronológico según SA 
c6s comenzando portos sclivos cumentes y final zando en des cuentes de pe Ml 
del BIercicio. Luego de una sere de ye guta: ilonteadas nor los, a agist ls 
comepbpondientes puarativass y po f part de dal aiar Eon dador 58 soria lo ¿Balance 1 
nanimidad de vgtos de las ileso aecie dea o ppecidad de, gotas Y sin n 

     

  

“difiación. 
“intó punto: Mecisión sobre ej uste Las dedo dea. elec ente s usted 
su pronunciamiento sobre el detls. que se vas ua alas úilidades ne ets : 
una VEZ realizadas las| deduce: dos ter eusias, LA ána, + ulh Estel ars iprupone tran mit 
siches uliidades a reservas foc ota Nin L opttata E 055 ceda ; luego de cm. 
comite a es soroboo: par nani ear 

Conocimieldo ro colación solu do pg ed Loreciorío pera elevar -6l tn 

    

      
   

   

  

   

  

Ce ¡tel : 

de darompañíe - La pr enicno hatona bate lore E ás que el Direcionio, en|sy 
dr debdia 13 de rmarco dele lo enoac cado 1D os o plantear a] Junta Genera 

andadas lu ES od EN a6ó on. e y 0100 000 e: 4, de la sigiient 
Rehjración dul, Suyercal yu Cn 1 a vivos ion 58'289 000, 

EN AN til. Mr ce > ii PES.OJAS tacultativas. 

Cra E 600,06) Añade que ! 
F ent En casá eh ser aprobado 

ed Mallo a actes doldoo ph ceden caca ts, Le procura pa MS que actualmente . 

ccpondey, de ALUo an, A el bado dembeler vaqen e otecnfa CU Se Liga Córdova, 
2 propios Dorecaos y regrese ltda al Do Rós y o ms todo acu rat “hn la sugeten de 

ROSoro y le nieva a veo mttocirolizendcie, vaobada fa Sure deberá reso : 
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ES os, ap 0 pelos pursante de doy: <cimdereción, Es aprobada f a 
MiS nt A e VEROS, cido uba do aia A [ E ci copraj soctaj de la a compañía e 

a Et ir y Mido pruco el dario JO DN EN ea, en la 1 safe pertinent . e y 
. , - ¿ 

adoos a ar Gerevía Geporal te 2 a pe: surceria al trámide. otorgamiento y 
y | 

  

a ade ble Ac lo ] ga | 
“4 gupte Cleo. HA Dz TEO MO GR ELO ARESPE - filación de su 

arcanos El piro lus cer lidatos para la 
soda Presulente de ope cafe y Do ore prices e suple: des. El Sr. me 
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90%, pro ido propio erocho rogue cea sen Sr. ón ato Núñez Jaramill 
tespone che $e rmelgo ato gorda cdas potes ini: ados, ¡eopuesta q 48 es apoyada 

opor tiantided de yutos de ds tonturrentes ¡e 
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espaitad de votar Un orucerde > mp ros exit coma Frosidente let St Ing. Alb 
Curs Pants, Cuan pra o a lo Ue Lis Jens Ardila coma segundo Voba 

crocpal Obie doctor Edvard ¿Ne Mores arit ervocel suplente, da “irla. Ruth Estrell 
CE A ONO Stat vaca ha Ho       dor te lo rf tario Cada Muñoz Confedi En cuanto 
COPEC: E BUZZAD 1. hat tin dor a tuo ioha Cut al oraside ante delo compañia se | 

: ati yl ias po en conto do lap de fEpreostbieción, cam Y gencia desde e 

ae, apalo 218, son pdas hamoarenas po 3 EEN Bon por sesión asiste: para el res |   

diia sedioras direciotes tealo puso peles como suplentes y lus osisientes 5 que e tengan que 
cm E ar yes yn cados esa de, acaso cont dad de SS 58D on mensuales y 
uturafos, Le mación es criados jura de tomb a cen cdercción: ear serobioda 10 
avaniricad IN 7 
, NS dao de ae lor nia oleada y lación da $ 

poo ada Ona tac DOntacio,.se sabre e este plinto. E El Er 
ocu USE d ¿da jente je reelja a los mistnios señore 

orsitareo Gol ada anterior y que (223 pague es Co pDeypia da honoranos 13 cantidad de 
10 00l 03 por sesión ssrtda y 5 12.800,60 porel ion Samoa La moción és aboyada y lue 
faroles y sor imentmidad, nuedanda como Comi aria prncipal el Sr. End. Eduardo R 
slclapero y como suplente el E. Dallon Gamán. 

a yez teminado ebordon delas el señor ar "sdente sohcita pla gu ase pronuncie $0 

selquiér scleración o duda eneocoo de los stundos lretedos Por 50 haber ninguna, ¡ 

| 
| 

     

    

    

    

   

  

ads, 

: a 4 e 

Aa Lártars: Miele Umtevos    
   

        

/ | 
| 

i i 
/ 

i 

¿ 
t 
t 1 

Í 
1 
1 

I 

P
A
 

pa 
7  



  

  

CR E da 

    

      
   

   

E, po o o , i Lo 

| 1 pi i A pol ma. P 

pl NS | l o, | | ( | Dl o ES 061. ¿ pe La i t . , 
Ho a ¡ - E y a 

Ly | 
o | eN | a 

| o | 
0% Ll i | , 

prebiiente concede: Un receso paro la (Lata esnddas acpegte mientos 
     Wbximadsnente; se reinstala la sesión don a scjls =p, ; 

Henzo, Por secretaria se de ler: ra adas nrpremde acta 
PERIANA ersbipadas ql 
1 

dp Aso mblea, Es 'Aprobsda con ele ecedento! > Bd, sin Leon   
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wopia, del original que consta en el libro de actas de za L Ot | 

| 

pañía, al qual me remito en caso necesario, 
l poo | 

quito, 15 de 
po 
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| / 
Ingo Roberto Córdova 12ó60 
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BG: DEMOSTRATIVO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE sí. 70'000,000.=4 SEGUN RESOLUCION DE JUNTA GENERAL EXIRAORDIMARIA DE ACÉJONISIAS DEL Jl DE AGOSTO DE 1990 *? a
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2 CAPITAL SOCIAL IMICIAL 3OC¿F 7 7 AUMENTO: DE CAPITAL SOCIAL : CAPITAL — ACUMULADO ACTUAL *. 
, ES : : . : Y Es Ñ Po o Ñ - q - - E 

ep A Mo. de VALOR 7 E RESERVA, RESERVAS — SUPERAYIT TOTAL EQUIVALENTE - ! Mo, de- -—ECUIVALENTE EQUIVALENTE. je dd = 
¡ NOMBRE DEL ACCIONISTA : BCCIONES — EQUIVALENTE — EQUIVALENTE 3- LEGAL -- FACULTATIVAS Revi/Áct Fij. AUMENTO A No. ACCIONES $ ACCIONES 2 VALOR TE | 

E | | o ] 
: CORDOVA AL CAL Y '491,000,= 11,64 -340,000.= 1”024,000,=  £”784,000,=  8”14B,000.= 8,148 11,639 + 11%637,009,= 11.53 
: CORDOVA REXuas) cl 1%. 1,245 10745,000.=/ 4.15 " 121¿000,= — 365,000,5" 2*419,000=  2*905,000.= 2,305 4,150 4150,000,= £.15 

: | CORDOVA FEINA ASORE ROBERTO * * 1243, 000.=- 9.15 171,000.="  365,000,=  2"419,000.=  2”205,000.= 2,905 4,148 $"148,060,= Bas, 
+1) CORDOVA REDIO=O IIREMY ALDEMAR < 1743, 000.= >. 3.14 121,000,2 — 345,000,=  2*412,000,=  2'878,000.=  2,8%8 31812 4131,069,= El 

: | CORDOVA ALEA Moró ¡PONCIANO 745,000.= ” 2.48 73,000,= — 219,000,=, 1*444,000,=  1'735,000,= 1,726 2,481.  2*481,000,= 2,8470 
¡E ESTRELLA PAEZ STE ALICIAZ 749,000,= 2.50 74,000, % 220,060, 2  1*455,000.=  1'750,000,= 1,2507 - 2,499 7459,000,= 10 

JERVIS ARCILS “P15 ERTOMID L- 5134,000.= 17,15 502,000.= 1*508,000,=  9”995,000.= 12'005,000.= 12,005" 17,149 7 17*149,600,= 1.15 / E 
Ñ <JERVIS CEVALLO A METIMAO CO 593,000. = 2.31 68,000.=  203,000,=% 1%346,000.=  1'517,000,= 1,617 2,310 P310,0(0,= SES 

o aERvIS CEvaLeE 492,000.= 2531 E8,000,= — 203,009,=  1'345,000,=  1"b17,000.= 1,617 2,3094. 2"307,000,= 2H" 
JERVIS CEL Gl y £93,000,= 2.41 58,000,2 — 203,000,5  1*348,050,=  1%617,000,= 1,617 2,310. 2310,0%0,= 2354 á 

e LL | NUNEZ JARSRILLO SILO 3008,000.= 13.36 391,000.=. 1”175,000,= * 7*785,000,=  9"352,000,= 9,3527 13,360 %  13'360,000,= 13.38 * 
> ROSALES ROMOS 4 BIO RAFAEL - 3043,000,= + - — --19,21 " 798,000,=/ B9B,000.=  9E1,000.=  7*137,000,= 7,167 10,210 = 0 (6,4 z 

ROSALES ORTEGA | 0ERTO Ebo 2"089,009.= 6.93 203,000.="  £09,000,=  4”039,0%0,=  4”B51,900.= 4,851, to, : 4,93 E 
¿| EOSALES ORTEGA ATLETA e 2'089,009,= 5.9 703,000,=" — 610,000,=, 4”045,000,.=  4*258,000.= $,858 5.938 / = ¿.Q% 

TU NUROZ RIBSOERE A AAIAEÍ $40/000,=7. 2.13 62,000.=/* 188,000. 1*241,000.=  1*421,000.= 1,491 2,131 P131,0%0,< 2.13 : 
5.1 MUNOZ CONFORT PLEGBANDRA 30 o 136,000, 7 1.45 32,000,=  127,000,=  846,000,=  5”015,000,= 1,615 1LS5LÉ — 17451,000,= 1,45 
7 * MUROZ COMFORTI FORD CLARA O. IA 436,000.= - . 1,45 2,000,= — 127,000,=  8%6,00),= 1%015,000,= 1,015 1,551 17451,000,= 1,45 
18) PATIO MARTES E ti AS 1"319,000.= 4 4.39 128,000,=— 386,000.=  2%559,000.=  3'073,000.= 3,03 4,392 47302,060,= £.39 

30”000,000,= P 102.00 / 7'925,000.=/ 8795, 000,4 58*280,000.= 70*000,000.é- 70,000." 100,000 -” 100”000,000.= , 100.00 * 

Es fiel copia del original que consta en el expe-.          
   

_ diente de la compañía, al cual me remito en caso”; ' ii 
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, torgó ante mí ; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA  - 

2 COPIA , sellada y firmada en Quito, a treinta de Octubre - 

3 de mil novecientos noventa.- | 

4 

5 

6 

ol 
| 8| Ñ 

] o q , 

sl = 

2 
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Ds - RAZON: "Mediante. Resolución No. 90.1.1.1.1727, dictada 

16 ¡Por la Superintendencia, de Compañías, - el 15 de 

17 Noviembre de 1.2990; se aprueba el aumento de capital 

18 Ly la .reforma de estatutos de COMERCIAL, INDUSTRIAL, 

19 | TECNICA, COINTEC 5.A. Tomé nota de este particular, al 

:20 ¡margen de la respectiva escritura matriz otorgada en 

¡21 | esta Notaria, el 30 de Octubre de 1.990. 

22 | Quito, a 20, de Noviembre de 1.990. 

23 po da pr Wo, Se 
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25 | , 

ml, 
] ly 
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ZON: Cumpliendo lo dinpuesto por la Superintendencia 

de Compañías en su Resolución Yo. 1727 de fecha 15 del - 

- pregente mes y año , anote al margen de la escritura de 

_ constitución de la Compañía denominada COMERCIAL, INDUS- 

SRIAL, TEOH ICA, COINTEO SOCIEDAD ANOE IMA, del aumento —- 

de capital y reforma de estatutos constante en la esori- 

tura precedente y que han sido aprobados en virtud de - 

dicha Resolución . - Quito, veinte y dos de Noviembre de 

nil novecientos noventa *" . 
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Con esta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución 

número mil setecientos veinte y siete, del señor Superintendente 

de Compañías, Encargado, de 15 de noviembre de 1990, bajo el nú- 

mero 1331 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota 21 mare 

gen de la inscripción número 1 del Registro Mercantil, de cinco 

de abril de mil novecientos sesenta y tres, a fs. 1, tomo 94. 

Queda erchivada la segunda copla certificada dela escritura públi 

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

*COMERCIAL, INDUSTRIAL, TECNICA, COINTEC S.A.”, otorgada el 30 

de octubre de 1990, ente el notario primera del cantón, Dr. Jour- 

ge Mabhledo Cevalles.- Se dé así cumplimiento « le dispuesto en el 

Art. Tercero de la citadaflesplución, de conformidad u lo estable= 

cido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 39798 de 29 de agosto del mismo año.- Sa anotó en 

el Repertorio bajo el número 16094.- Quito, e tres de diciembre 

de mil novecientos noventa.» El REGISTRADBR. 
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